
1.En esta convocatoria internacional podrán 
participar profesionales de la escritura destinada
a la infancia con un libro de poesía en lengua 
española, sin importar su lugar de residencia
o nacionalidad. 

2.La participación en esta convocatoria se entiende 
como la aceptación incondicional de 
los contenidos de todas y cada una de las bases, 
tal y como se expresan en la misma. 

3.Deberá enviarse un libro de poesía destinado 
a la infancia, con tema y forma libres, 
de entre 10 y 50 páginas. 

4.Cada envío constará de tres copias engargoladas, 
engrapadas o debidamente sujetadas con argollas 
y firmados con un seudónimo, diferente inclusive 
del seudónimo literario habitual de quien 
se postula. Los originales deberán ser inéditos 
en su totalidad y en ningún caso serán devueltos.

5.Adjunto al trabajo, en un sobre adicional, cerrado 
y rotulado con el seudónimo y el nombre 
de la obra concursante, deberán enviarse 
los siguientes datos:


